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CIRCULAR No. 003 ?. 

700.40.10 

Yopal, 04 de febrero de 2026 

PARA: Directivos Docentes de Establecimientos Educativos del Departamento de 
Casanare. 

DE: Secretaría de Educación Departamental. 

ASUNTO: — Formación Docente. ; 
Invitación a participar en Estrategia Nacional ImpActo Maker dirigida a docentes, 
directivos docentes y personal administrativo de Instituciones Educativas Oficiales 
del departamento de Casanare. 

Respetados Directivos Docentes y Docentes, 

La Secretaría de Educación Departamental, a través de la Dirección Técnica de Calidad Educativa, se 

permite anunciar la convocatoria que actualmente adelanta la Oficina de Innovación Educativa con Uso 
de Nuevas Tecnologías del Ministerio de Educación Nacional, en este marco, se extiende una cordial 

invitación a docentes, directivos docentes y personal administrativo para vincularse a la estrategia 

nacional ImpActo Maker, una propuesta innovadora alineada con el Documento CONPES 4144 de 

Inteligencia Artificial en Colombia, orientada al fortalecimiento de las competencias tecnológicas, 

pedagógicas y creativas del talento humano del sistema educativo colombiano. 

0 ¿Cuál es el objetivo? 

La Secretaría de Educación Departamental tiene cupo para trecientos (300) participantes quienes 

accederán a un proceso formativo gratuito, con certificación de treinta (30) horas. 

La formación se desarrollará entre semana, del 16 al 20 de febrero de 2026, y mediante jornadas 

intensivas los sábados 21 y 28 de febrero de 2026, bajo las siguientes franjas horarias de selección 

para cada participante: 

Y Entre semana (pueden seleccionar una franja) así: 

Y 7:00a.m.a9:00a.m. 
Y 8:00a.m.a10:00 a. m. 
Y 3:00 p.m.a5:00 p.m. 
Y  5:00p.m.a7:0p.m. 
Y 6:30 p.m. a8:30 p. m.. 

Sábados intensivos: 

Y 8:00a. m.a 12:00 m. 
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Cada franja horaria incluye treinta (30) minutos adicionales de asesoría opcional, orientados a la 

profundización de contenidos y a la resolución de inquietudes. 

9 Requisitos de participación Los participantes (docentes, directivos docentes o personal .. 

administrativo) deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Y 

X
x
 

. Contar con competencias básicas en informática. 

Disponer de computador y conectividad estable. 

Tener correo electrónico activo y vigente, el cual será el medio oficial para el acceso a las 

sesiones sincrónicas, a la plataforma de formación y a las comunicaciones del proyecto. 

Contar con disponibilidad para asistir a las sesiones sincrónicas virtuales entre semana y a las 

jornadas intensivas de fin de semana. 

Asumir el compromiso de replicar la experiencia formativa mediante la metodología en cascada 

en sus instituciones educativas conforme a las orientaciones del proyecto y la ruta formativa 

establecida. 

Y ¿Qué deben hacer? 

Los interesados deberán diligenciar el formulario de inscripción a más tardar el 11 de febrero de 2026, 

a las 6:00 p. m., a través del siguiente enlace: 

Formulario de inscripción: https: //forms.ale/U8SRnTbLnYYTJ78Ps8 

Y ¿Quiénes pueden participar? 

Docentes, directivos docentes y personal administrativo. 

Contamos con su compromiso para que el personal adscrito a las |.E. accedan a esta oportunidad de 

formación, que fortalece sus capacidades y las de toda su comunidad educativa. 

Cordi n e, e 

. DIEGO FERNANDO ARDILA PLAZAS | 

Secretario de Educación Departamenta! 

Revisó: Diego Alexander de, Bejarano, Director Técnico de Calidad Educativa 

Proyectó: Argenis Barrera Valderrama, Profesional ES y 
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